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Informe secretarial: Señor Juez, pasa a su despacho el presente proceso ordinario de responsabilidad 

civil médica, informándole que, se encuentra pendiente nueva fecha para la continuación de la audiencia 

de instrucción y juzgamiento fijada para el 8 de agosto de 2023. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 4 de agosto de 2023 

 

JOSÉ GUILLERMO DE LA HOZ PIMIENTA 
SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. - Barranquilla, cuatro (4) de agosto de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

CONSIDERACIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, revisado el expediente, se tiene que en razón a situaciones 

administrativas internas del despacho -cambio de su titular- no será posible llevar a cabo la continuación 

de la audiencia de instrucción y juzgamiento que se encuentra fijada para el 8 de agosto de 2023, en la 

que puntualmente se tenía previsto practicar pruebas. (Documento No. 40 de la carpeta C04Principal).   

 

Así las cosas, se procederá a fijar una nueva fecha para la continuación de la mencionada audiencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Barranquilla, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR como nueva fecha para la continuación de la audiencia de instrucción y juzgamiento de 

que trata el artículo 373 del Código General del Proceso, el día 12 de septiembre de 2023 a las 9:00 AM, 

a través de la plataforma LifeSize.    

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes, apoderados, intervinientes y demás interesados, que a la referida 

audiencia podrá accederse en la fecha y horario indicado, a través del enlace que oportunamente se 

remitirá por la secretaría del juzgado.   

  

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 
 

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

 
AJAR. 
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